
 

 

 

INFORME JURÍDICO 
 
 
En relación con el expediente relativo a la aprobación de Reglamento Regulador del Teletrabajo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
emito el siguiente, 
 

INFORME 
 
PRIMERO. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el 
contenido competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan, fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la 
información y comunicación. 
 
SEGUNDO. La Legislación aplicable viene determinada por: 
 

 El artículo 47 bis del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local. 

 Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello que sea 
adaptable a la Administración Local].  

 El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 

 
TERCERO. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y será 
compatible con la modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible salvo en 
supuestos excepcionales debidamente justificados. Se realizará en los términos de las normas que se 
dicten en desarrollo del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que serán objeto de negociación colectiva en el ámbito 
correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el acceso a esta modalidad de prestación de 
servicio. 
 
El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de 
objetivos y la evaluación de su cumplimiento. 
 
CUARTO. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y derechos, 
individuales y colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del personal que preste sus 
servicios en modalidad presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte 
aplicable, salvo aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera 
presencial. 
 
La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta modalidad, los medios 
tecnológicos necesarios para su actividad. 
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QUINTO. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia de 
teletrabajo, por lo previsto en el TRLEBEP y por sus normas de desarrollo. 
 
SEXTO. El procedimiento a seguir para aprobar un Reglamento Regulador del Teletrabajo es el siguiente: 
 
A. Constatada la necesidad de elaborar e implantar un Reglamento Regulador del Teletrabajo, a 
propuesta del Servicio de Personal, se emitirá informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a 
seguir en relación con su aprobación. 
 
La aprobación del Reglamento Regulador del Teletrabajo, será objeto de negociación colectiva, por lo que 
será requisito previo la convocatoria de la Mesa de Negociación que adoptará un acuerdo al respecto. 
 
B. Llevada a cabo la negociación colectiva y, en su caso, llegado a un consenso sobre el texto del citado 
Reglamento Regulador entre los representantes del personal y del Ayuntamiento corresponderá la 
aprobación inicial de la misma por el Pleno (artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local), previo Dictamen de la Comisión Informativa, y se abrirá período de información 
pública, por un plazo mínimo de treinta días, para que las personas interesadas puedan presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 
 
El Acuerdo de aprobación inicial, junto con el texto íntegro del Reglamento, se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
 
Simultáneamente, se publicará en el portal web del Ayuntamiento. 
 
C. Concluido el período de información pública, si se han presentado reclamaciones y/o sugerencias, 
deberán resolverse éstas, incorporándose al texto del Reglamento las modificaciones derivadas de la 
resolución de las alegaciones. La aprobación definitiva corresponde al Pleno, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, previo Dictamen de la Comisión Informativa. 
 
E. En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en relación con la aprobación inicial del 
Reglamento en el plazo de información pública, se entenderá definitivamente adoptado el Acuerdo hasta 
entonces provisional, extendiéndose la certificación que acredite la elevación a definitiva de la aprobación 
inicial. 
 
F. El Acuerdo de aprobación definitiva [expresa o tácita] del Reglamento, con el texto íntegro del mismo, 
debe publicarse en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, tal y 
como dispone el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  
 
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 
 
 

En La Costana, Campoo de Yuso, a la fecha de la firma electrónica. 
 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
 

Informe Jurídico - SEFYCU 6453781

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://campoodeyuso.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JAAA ACFP AUYF H7F3 AVQTAYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 In
te

rv
en

to
r

SA
NT

IA
GO

 C
AR

RA
L 

RI
ÁD

IG
OS

08
/0

1/
20

26

Pág. 2 de 2

https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JAAAACFPAUYFH7F3AVQT
https://campoodeyuso.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=31846617&csv=JAAAACFPAUYFH7F3AVQT

		2026-01-08T14:20:14+0100
	Firmas electrónicas XAdES disponibles en https://campoodeyuso.sedipualba.es/ con CSV JAAAACFPAUYFH7F3AVQT
	Sede Electrónica AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE YUSO




